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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

^t ín  ^AR1G0ZAí'Bn la Administración dol Bo
de M;’8l^ eo la Imprenta de la Casa-Hospicio 

¿^Ticordia.
teinjy ^llScriPciones de fuera podrán hacerse 
Metí..",' 0 Su importe en libranza del Tesoro 
^8 fácil cobro.

a)lu„Coi‘te811ontl6neiase remitirá franqueada 
^^dedicna^nprema.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
en la Península, islas adyacentes, daña

n» kdínua 'Mea sujetos á la legislación peninsular, á los 
su Promulgación, si opellas no se dispusiese otra

ü. d s civiL) • ■
d. nrm .'cione8 d6* Gobierno son obligatorias para la capi- 

116 Cu»0». n?ia desde que so publican oficialmente en olla, y 
rovine.i„ n° días- después paWlbs demás pueblos do la misma 

(Ley de 3 do Noviembre de

Ihmeáiatameüte qUo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dobde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

, PARTE OFICIAL 
^lOERCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q. ¿ y 1a R6ina Regente
’• Augusta Real familia conti- 

8111 novedad en su importante salud.
(.Gaceta 21 Marzcí 1898)

sbícp 1OÑ PRIMERA
'"Mis t er io de hac ienda

. , REAL ORDEN

las causas que aconsejaron aplazar 
,lou de ¡: Or^ de 10 de Junio de 1897 la renova- 

1.U8er i pelones nominativas transferibles 
• iuu,. 61’1!3!68 de la Deuda perpetua al 4 por 

coi/0*] hasta el 1/ de Abril de 1898 inclusi- ।^‘‘erando que el retraso en expedir las 
Íq S susU11Uas’ S^U pcijudiear en nada los intere- 

P^aui ^Oseeclores puede conducir al logro del 
u/*5 y U6cesario propósito de que sólo so 

y Viü6 hoy111^1^11 en equivalencia de todas 
. 8tahl, °hr®n en poder de las Corporaciones 

r| | y (Q- D. G.), y en su nombre la Reina 
¡.^sto pQ ®‘ Reino, conformándose con lo pro- 
L^^ió1 se ha servido disponer que la 

11 r^.i^scripciones del 4 por 100 interior, 
hRtibleH corno intransferibles, que debía 

verificarse desde el citado L° de Abril de 1898, se 
aplace hasta el l.° del mismo mes de 1899, acredi
tándose en las actuales el pago de los intereses de 
los trimestres vencederos en l.° de Julio, l.° de 
Octubre del corriente año y l.° de Enero y 1.° de 
Abril de 1899, por medio de cajetines adicionales, 
análogos á los que se vienen empleando en los 
trimestres anteriores.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1898.—López Puigcerver.
—Sr. Director general de la Deuda.

(.Gaceta 17 Marzo 1898)

SECC10X TERCEHA ..

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

A pesar de las excitaciones que se contienen en 
la oiroúlar de esta Junta, inserta en las páginas 
457 y 458 del Bo l e t ín  correspondiente al día 12 del 
actual, son muchos los Alcaldes que no han remi
tido certificación expresiva de los edictos que han 
debido publicar anunciando los locales en que han 
de constituirse las Secciones que han de intervenir 
en las elecciones señaladas para el domingo próxi
mo 27 de los corrientes.

Esta negligencia no debe pasar sin correctivo, 
y ]a Junta se halla dispuesta á emplear todos los 

, procedimientos que la Ley autoriza hasta recabar 
el cumplimiento de sus disposiciones; pero antes 

■ desea apurar los medios persuasivos, á fin de no dar 
, lugar á resoluciones extremas que seguramente 
; lastimarían sobremanera á los morosos.



522 BOLETIN OFICIAL

Por esta consideración, la Junta espera que los 
Alcaldes comprendidos en la relación siguiente 
remitirán el documento reclamado á correo vuelto, 
bajo apercibimiento de incurrir en la multa que, 
según la naturaleza de la falta, les será impuesta, 
sin perjuicio de nombrar comisionados para que 
pasen á recogerlo á expensas de los que den lugar 
á esa diligencia.

Zaragoza 22 de Marzo de 1898.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.

Kelddón qite se cita.
Agón, Alagón, Alarba, Alberite, Alborge, Al

calá de Moncayo, Alforque, Almonacid de la Cuba, 
Anento, Aranda, Ardisa, Atiza, Ateca, Azuara, 
Bagüés, Berrueco, Biota, Bisimbre, Borja, Boto- 
rrita, Brea, Bubierca, Bureta, Calatayud, Campillo, 
Carenas, Castejón de Alarba, Castejón de las Ar
mas, Castiliscar, Cervera de Aniñón, Oerveruela, 
Cetina, Ohiprana, Cimballa, Clares, Codos, Cosuen- 
da, Cuarto, Cubel, Cunchillos, Daroca, El Burgo, 
El Frago, El Frasno, Encinacorba, Erla, Escó, 
Farlete, Fayón, Fréscano, Fuendejalón, Fuen- 
detodos, Fuentes de Ebro, Fuentes de Jiloca, 
G-aílur, Godojos, Gotor, Grisel, Inogés, La Almol- 
da, La Almunia, La Joyosa, Las Caerlas; La Vi- 
lueña, Layana, Lécera, Letúx, Litago, Lobera, 
Longares, Lorbés, Los Favos, Lacena, Lumpiaque, 
Luna, Maeíla, Mallén, Mara, María, Mediana, 
Miedos, Monegrilío, Moneva, Monterde, Moyuela, 
Munébrega, Murero, Nombrevilla, Novadas, Mué
valos, Orcajo, Ores, Oseja, Paniza, Pedrola, Peña- 
flor, Piedra tajada, Pintano, Pleitas, Plenas, Pomer, 
Pradilla, Puendeluna, Purujosa, Remolinos, Re
den, Romanos, Ruesca, Ruesta, Sádaba, Salva
tierra, Samp^r del Salz, San Martín de Moncayo, 
San Mateo de Gáilego, Santa Cruz de Tobad, 
Santed, Sediles, Sisamón, Tarazona, Terror,Tierga, 
Tiermas, Torralba de los Frailes, Torralba de Bi- 
bota, Torrecilla de Valmadrid, Torrehermosa, To- 
rrellas, Tobed, Trasmoz, Urriés, Utebo, Valconr 
chán, Valpalmas, Velilla de Jilaca, Vera, Viertas, 
Villalengua, Villamayor, Viílanueva de Gallego, 
Villanueva de Jiíoca, Villarreal y Vistabella.

SECCION SEXTA
D. Vicente París Valero, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Fuendetodos:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por el Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo el día 6 de los corrientes, se encuentra el 
siguiente

«Particular.—En tal estado, visto el déficit Je 
3.406 pesetas 60 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio para el ejerci
cio de 1898-99, votado en el día de hoy por la Cor
poración. Enterados los señores concurrentes, en 
cumplimiento á lo que determina el mim. 2.° de 
la Beal orden circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una de las partidas del 
presupuesto, con objeto de procurar su nivelación, 
sin que fuese dable introducir economía alguna 
en los gastos por ser puramente indispensables los 
consignados para cubrir las obligaciones á que se

destinan, ni aumentar los ingresos que aP8^. 
aceptados en mayor rendimiento todos los oí 
ríos permitidos por la legislación vigente,)' (1 
dando por consiguiente dicho déficit. r0, 

En su consecuencia, siendo de todo PUD*'0 
ciso cubrir con recursos extraordinarios las e^P,, 
sadas 3.406 pesetas 60 céntimos, la Junta en 
deliberar entre los que más convenía 
las circunstancias de la localidad; discutido 
pliamente el asunto se acordó por unaniwid® • e|

l .° Que se proponga al Gobierno de 8. ’ 
establecimiento de un impuesto módico 
consumo de pajas y leñas no destinadas a 
dustria que se consuman en la localidad y ^¡t 
mino durante dicho ejercicio para cubrir el 5¡. 
que resulta en el mismo, comprendido eu 
guíente tarifa. , ■

3.4^

Artíc ulos.
Consumo 
calculado.

Precio me
dio en la 

localidad.
Valor anual

—
Kilogrs.' Pesóla». Pesetas.

Paja..................... 871.530 0‘03 26.1454)0

Leña.....................264.000 0*03 7.920

Total........
O'O1

Resulta un déficit de

JO por1

192

el 
di,

da 
I). 
Ca 
lo. 
CÍE 
D. 
va.

Ui 
Oc 
et) 
en 
H 
N: 
«e

■------------------------ —;------------------- -—■ ^.ggl»
2 .° Que se cumpla con lo mandado en i11 ¿jj . 

2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 18^ .¿n»1 
dejar finar el plazo que previene la ley, 
Sr. Gobernador civil de la provincia copi'\1 
de esta aota para su inserción en 01 
o ia l  de la provincia, que además se fije a* ^il9' 
poritérmino de ocho días, y que una vez ('t')g Jf' 
do el plazo, se rerqitau á dicha Autoridad 
aumentos anotados en la regla 6.a de la d13 jn 
Mayo de 1887, y-habiendo llenado el 
convocatoria, se dió por terminado el »C' 
pues de acordar se exponga una copia de 
ta al público, por término de 15 días, 
otra igual al Sr. Gobernador civil para 9Ufír 
oión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviu1 J fu
mando la presente los señores concurrente9 
to que saben hacerlo, y por los que no, T'^o^ 
cretario, de que certifico.—Valero Corzán-'^jur 
Grasa.—Santiago Aznar.—Javier Palacios-'^^ 
to Grasa.—Alejandro Notivol.—Martín 
—Manuel Royo.—Lamberto Jimeno.-^^ Jpt0' 
Salueña.—Aniego de Higinio Ramírez^y ,g 
nio Pérez, que no saben firmar, Vicente P4 ’ 
cretario.»

Así resulta de su original al que me re 
caso necesario. Y á los efectos de la mi903 0¡ vi’' 
dados, expido la presente, por orden y cOl\ 46^ 
to bueno del Sr. Alcalde, en Fuendetodos1 
Marzo de 1898.—V.° B.°- El Alcalde, Va*er 
zán.—Vicente París.
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D. Pedro Bobles Marco, Secretario del 

miento de Torres de Berrejlén: _ , 
Certifico: Que examinado el libro de e|J 

las sesiones celebradas por la Junta mUI11

a,
8, 
J
6 
e 
e 
d
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aPareoe una letra,

e* —Sesión extraordinaria x^lebra-
Ayuntamiento y Junta municipal en 16 

I), n?1’2.0, 1898.—Señores de Ayuntamiento.— 
0¿n2C , ? ^érSez, D. Julián Navales, D. Elias 
l°nio R6’ Miguel García, D. José Berges, D. An- 
ciados-]G')res Gregorio Pérez.—Señores Aso- 
D. xr^ l’^orentín Gómez, D. Joaquín Gómez, 
vari-naUU^* borneo, D. José Espún, D. Pablo Na
' Pérez.
"éu ■eAl ceutro.—En la villa de Torres de Berre-

J • ¡M-brzo de 1898; reunidos en la Sala 
eii lasS Prefviaménte citados por papeletas, 
^tori ^|19 80 kkeíá constar el objeto de la convo-

08 s®fióres anotados al margen en Junta 
^Olá o *a P^ldencia del Sr. Alcalde don 
sesión8 ^dniez García, quien declaró abierta la 
^tTiS.6^u^o dicho Sr. Presidente manifestó: 
de ar^. . necesidad de tramitar el expediente 
hs 3 |19r’(°s extraordinarios para hacer efectivas 
Pt 6s u pesetas incluidas como ingresos en el 
618'2 uto muni°ipal ordinario para el ejercicio 

l°s había reunido al objeto de dar 
^a J’’0 á las disposiciones del Real decreto de 3 

de 1878.
8e pas,’\rPoración quedó enterada, y en su virtud 
Altana a revlsar el presupuesto de referencia, re- 
*°sin 0 flQ su examen, haber hecho uso de todos 

de (lue s® puede disponer con el má- 
^ibl ||U6 *as leyes autorizan, y que tampoco es 
8o^nnpil rec^nGelón de los gastos, lo cual declaran 
Por t eraente los señores del margen; quedando 

ha j 0 ^bsistente el déficit de 3.120‘99 pesetas.
en 8U vlrtncl, se ratificó en la necesi- 

mbrMan var á efecto un arbitrio extraordinario 
^) 6xa^a'Íay leua que en la localidad se consu- 

hecha de la que en la industria se 
P^o iIq P01’ ser el único medio legal de que se 

' 18P?ner para enjugar dicho déficit. La can- 
l(í '*a dichas especies se calcula ha dé con

Precio medio que en la localidad llevan, 
^UcL 0^eu1,0 9a0 han de gravarse y su 
6^Mo - es 00 mo se demuestra en el siguiente

Y habiendo llenado el objeto de la' convocato
ria, se dió por terminado el acto, después de acor
dar se exponga una copia de esta acta al público 
por término de 15 días, remitiendo otra al Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su inserción en el mismo, firmando 
la presente los señores que saben hacerlo, y pol
los que no, yo el Secretario, de que certifico.—Ni
colás Gómez.—Julián Navales.—Miguel García.— 
Elias Causapé.—José Espún.—Joaquín Gómez.— 
Manuel Romeo.—-Elorentín Gómez.—Por los seño
res D. Antonio Robres, D. José Berges, D. Grego
rio Pérez, D. Pablo Navarro y D. Manuel Pérez, 
que no saben firmar, Pedro Robles, Secretario.— 
Hay un sello que dice: Ayuntamiento constitucio
nal de Torres de Berrellén.»

Y para que conste y sea inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Alcalde, en Torres de Berre
llén á 17 de Marzo de 1898.—V.° B.°—El Alcalde, 
Nicolás Gómez.—Pedro Robles.

No habiendo dado resultado la convocatoria de 
gremios para hacer efectivo el cupo de consumos 
y sus recargos, intentados para el ejercicio próxi
mo de 1898 á 1899, el Ayuntamiento y Vocales 
asociados de la Junta municipal de este pueblo, 
tienen acordado proceder al arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumos, cuya primera su
basta tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 
30 del actual, á las diez de su manañana. Si no se 
presentase postor admisible en la indicada subas
ta, se celebrará un segundo remate el día 10 del 
próximo mes de Abril, á la misma hora.

Para el caso de que tampoco en la citada segun
da subasta hubiese licitación, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva, cuyos remates 
tendrán lugar en los días 20, 30 del nombrado mes 
de Abril y 10 de Mayo, también próximo venidero.

Los pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación con la de
bida anticipación.

Perdiguera 18 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Ceferino Mompeón.

3.120'99

Consumo que 
SQ calcula 

al ano.
Precio 
me¡aio 

on la lo
calidad.

Valor 

anual.

Tanto 
por 100 

de grava 
mcn.

bilogía. Pesetas Pesetas. Pesetas..

Na. 449.310 0'02 8.986-20 19

■ - • 3^2.0(K) 0*02 7.440 19

Total............

Producto 
de las 

especies.

Pesetas.

1.413'60

c.
? r^l défi0^110^ anual de 3.r20‘99 pesetas es igual 
J6acord('til1' dQl presupuesto. Del mismo modo 
6^ta, 8® haga constar que el Ayuntamiento y 
eí^rdi IllC^í)al acuerdan optar por el ‘arbitrio 

del de paja y leña para enjugar el défi- 
Us q  (|Osupuesto ordinario de 1898-99, y no ha

; U arbitrio de pesas y medidas por consi- 
UsiÚioieuto para enjugar dicho déficit.

No habiendo producido efecto los bncabezamien- 
tos gremiales para cubrir el cupo y recargos por 
consumos para el próximo año económico de 1898 
á 99, el Ayuntamiento y asociados tienen acorda
do proceder al arriendo á venta libre de todas las 
especies por término de uno á tres años, bajo el 
tipo y condiciones que se bailan do manifiesto en 
la Secretaría, cuya primera subasta tendrá lugar 
el día 31 del actual, á las diez de su mañana, en la 
Sala Consistorial, y de no causar efecto, se verifi- 
oat'á la segunda el día 10 de Abril próximo, en 
igual hora y sitio, sirviendo de tipo el importe de 
las dos terceras partes del señalado á la primera, 
siendo ésta por un año.

Si ésta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva do los líquidos 
y carnes, cuyas subastas tendrán lugar el 20 y 30 
de Abril y 10 de Mayo, en el mismo local y hora 
que las anteriores, cuyo pliego de condiciones es- 



524 BOLETIN OFICIAL

tara de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Montón 20 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Bal- 
bino Jimeno.

La primera subasta del arriendo en venta exclu
siva de las especies de consumos de líquidos y car
nes de este término municipal para el año econó
mico de 1898 á 99, se celebrará en esta Sala Con
sistorial el día 30 del actual durante las horas de 
ocho á diez de su mañana; si no diese resultado, 
se celebrará la segunda el día 9 de Abril próximo, 
y si tampoco ésta surtiera efecto se celebrará en 
su caso la tercera y última el 18 del expresado 
mes en iguales horas que las señaladas para la 
primera, bajo las condiciones obrantes en el expe
diente que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Belmonte 18 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Faustino Román.—P. S. M., El Secretario, Mar
tín Ruiz Galán.

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos gremiales para cubrir el cupo y recargos 
por consumos para el próximo ejercicio de 1898 á 
1899, el Ayuntamiento y Junta municipal acordó 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 31 del actual, á las diez de su 
mañana, en la Sala Consistorial y de no causar 
efecto, se verificará la segunda el día 10 de Abril 
próximo en igual hora y sitio, sirviendo de tipo 
el importe de las dos terceras partes del señalado 
á la primera, y por término de un año.

Si ésta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los líquidos y 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar los días 18 y 
26 del indicado Abril y la última el 4 de Mayo ve
nidero, en el mismo local y hora que las anteriores.

Torrijo 18 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Ma
nuel Velilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 146 
de la ley Municipal vigente, el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año económico de 1898 
á 99, aprobado por el Ayuntamiento, previa cen
sura del Síndico, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 
15 días, desde la fecha en que se hace el anuncio 
en la forma ordinaria.

Quinto 17 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Ma
nuel Escudero.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
número igual de contribuyentes, han acordado el 
arriendo á venta libre, por término de tres años, 
de todas las especies sujetas al impuesto de con
sumos; cuya primera subasta se celebrará el día 
2 de Abril, á las diez de su mañana, y de no re
sultar postor, se verificará la segunda el 12 del 
mismo mes. Si en éstas no hubiera Imitadores, se 
procederá al arriendo con exclusiva, por un año,

de los grupos líquidos y carnes, cuyas suD..fty0 
tendrán lugar el 22 del mismo y 2 y 12 de 
próximo, con arreglo al pliego de condición68 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. y¡.

Vierlas 23 de Marzo de 1898.—El Alcalde?
cente Lahera. •

Acordado por el Ayuntamiento é igual nume , 
asociados contribuyentes de este pueblo el al g, 
do á venta libre do todas las especies de co 
mos que comprende la tarifa, oficial vigeu1'®’^ 
un período de uno á tres años económicos, y 
el pliego de condiciones que obra de Mirnih6^ 
la Secretaría del Ayuntamiento, tendrá 
primera subasta el día 30 del actual, á las di 
su mañana. j^l'

Si en la indicada subasta no se presentara11^^. 
tadores, se celebrará la segunda el día 9 del p ■ 
mo mes de Abril y hora de las diez de su pj- 
en iguales oircunstacias y formalidades que 9 
mera, siendo el precio del remate las dos L01 je 
partes del cupo y recargos, y por el tieioP 
un año.

Si tampoco diese resultado esta segunda 8 
ta, el Ayuntamiento tiene acordado se prPc0, 'jo! 
la exclusiva por un año de los grupos de M
y carnes. , je

La primera subasta se celebrará el día 6- 
Abril; si esta fuese negativa, se celebrará ^[^li 
gunda el día 29 del mismo, y la tercera y u 
el día 7 de Mayo próximo.

Los pliegos de condiciones estarán de mau* 
en la Secretaría de esta Corporación. . ]jei

Fuendetodos 19 de Marzo de 1898.—El 
Valero Corzán.

Intentados sin efecto los enoabezamient01 
míales voluntarios para cubrir el cupo de c^íj- 
mos, alcoholes y sal con sus recargos, en 0‘ 
mo año de 1898-99, el Ayuntamiento y aSOÍ 
han acordado proceder al arriendo á veutlí-po í 
por un período de uno á tres años, bajo el 
condiciones que se hallan de manifiesto en gfíi 
cretaría municipal, debiendo celebrarse la P1"^ 
subasta el día 31 del actual, á las diez de sl ff' 
ñaña, en la Casa Consistorial. Si ésta no c ^ ^b11 
sultado, se celebrará la segunda el día H d0 6|P 
próximo, á la misma hora, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terceras paI 
tipo.

Si en ambas subastas no se presentase h0'' I* 
alguno, se procederá al arriendo con venta 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes?ja 
subastas tendrán lugar los días 13, 22^ y 
dicho mes de Abril, á las diez de la maüan'^]^ 
sujeción al pliego de condiciones que se 
de manifiesto en la misma Secretaría.

Embid de la Ribera 19 de Marzo de 1“ ' 
Alcalde, Pablo Quílez.

------------*----- ------ ■ ■ 9
Intentados sin efecto los encabezamiet1'’'^ fd' 

míales para cubrir el cupo de consumos y e 
cargos en el ejercicio próximo de 1898 91
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proceH6011011^0 ^un^a municipal tiene acordado 
P9ciesei al arr*eu^° venta libre de todas las es- 
86 r 6 Consumo) bajo el tipo y condiciones que 
Pdui .aU manifi®st'O en esta Secretaría, cuya 
^su616 tendrá lagar el día 30, á las diez 
la 86ama1Bana! de no causar efecto, se verificará 
la aiHp.^ R eJ di8- 9 de Abril, á la misma hora que 
sirvie^j101'’ 8U Ia Consistorial de este pueblo, 
8e6ala] n d0 6* d0 *as dos terceras partes del 
sultad^0 6 Ia Pr’mera. Si ésta tampoco diese re- 
excluv'’ 86 P^edetá al arriendo con venta á la 
htn9UfVa *09 líquidos y carnes por un año so- 
y29d6]’ °n7as subastas tendrán lugar los días 19 
en 61 / • PrGxiino Abril y 10 de Mayo venidero, 
^6cond18™0 *oca* y horas, con sujeción al pliego 

Pip / 1O1OUO9 que obra en esta Secretaría.
^.P ’aUjada 15 de Marzo de 1898.-E1 Alcal- 

’rascual Aisa.

s*u ef°oljO l°s encabezamientos gre- 
^Osy ^ara uubrir en esta villa el cupo de consu- 

recargos para el ejercicio próximo de 
e^- ^yilutamiento y Junta municipal de 

Ven^ j.a tienen acordado proceder al arriendo á 
PUes^V1'6. de todas las especies del referido im- 

fJ° 61 tipoy condiciones que se hallan 
? 16slu en la Secretaría municipal, á cuyo 

^l Pfimera subasta tendrá lugar el día 30 
^r^ ^ge, á las diez de la mañana, y de no oau- 
^dlh' ^ 86 verificará la segunda el día 9 do 
qu6 l^^imo, á la misma hora y en igual local 

sirviendo de tipo para ello las dos 
8i (tt Partes del asignado á la primera.

p &l,rieh^,0CO diese resuhado ésta, se procederá 
k?u^08 , C°U V6ut,H libre á la exclusiva de Jos 
\ ^81 ca,rues POf un año solamente, cuyas su- 
Abri| y ^drán lugar los días .19, 29 del referido 
^.Plie»r lti ^ayo viniente, con sujeción también 

eorr68Pondiente.
^gUel #6 20 de Marzo de 1898.-El Alcalde, 

v ranc.

ÍÍ0ipRtdUU^am^nfco y asociados de la Junta mu- 
15 (j ® 6ste pueblo, en la sesión celebrada el 

(’>chaor(.ie avUal, acordó establecer un impuesto 
8e ^1Uario sobre el consumo de leña y paja 

^Gioin^8, eu esta localidad, durante el próximo 
dti o í 1898 á 1899, con el fin de cubrir el 
()r i • Pe8etás qüe resulta en el presu- 

i^t0 1 ,Uario del expresado ejercicio. El im
será de 15 céntimos en cada 

t ainos de leña, y de 25 en cada 100 de 
c .oi° m dQ° 6Ste tip0 exceda del 25 por 100 del 
^'dua 6"10 que tienen los artículos en esta lo

,. ha .
v^^bli^^'^i acuerdo se hallará de manifiesto 
a^^los POr Ormino de diez días, para que los 

n c°uti-ibuyentes que se consideren perju- 
P reclamar contra el mismo.

de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
udi,és.—El Secretario, Tomás Costea.

11 *a s * 
ex 1 e°r^i^ría de este Ayuntamiento se ha- 

PUQsto ai público, por término de 15 días, 

el apéndice al amillaramiento para el próximo año 
económico do 1898-99, á fin de que durante dicho 
plazo puedan hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Torrellas 17 de Marzo de 1898..—El Alcalde, 
Ramón Bonilla.

Por término de 15 días se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario correspondiente al ejercicio 
de 1898 á 1899.

Rodéu 11 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Pas
cual Val.

Quedan expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho días, 
los apéndices de amillaramiento de rústica y urba
na, correspondientes al año 1898.

Rodéa 10 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Pas
cual Val.

Por término de 15 días queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario para el año eco
nómico de 1898-99.

Campillo 16 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Pascual Baquedauo.

El presupuesto municipal ordinario de 1898 á 
1899 ,se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días, á contar 
desde la fecha.

Mores 15 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Joa
quín Rosel.

Los apéndices de altas y bajas en la riqueza rús
tica y urbana de esta villa para el año económico 
de 1898-99, está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 días, á con
tar desde la fecha.

Morés 15 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Joa
quín Rosel.

i .hu.u .j j . -ut. .1..'*--------uusui j-'iir j 1-s^=eese=B

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez d-o primera ins

tancia del distrito do San Pablo de esta capital:, 
Hago saber: Que en virtud de autos ejecutivos 

instados por los Sres. Solsona Casayús, tengo 
acordado sacar á la venta en pública segunda su
basta el día 30 del actual mes, á las diez de su 
mañana, en la Sala audiencia do este Juzgado, 
Democracia, 62, principal, con el 25 por 100 de 
rebaja de su tasación, los bienes muebles siguien
tes: siete mazos alambre, núm. 3, á dos pesetas 40 
céntimos uno.—Diez id. id., núm. 4, á dos pesetas 
40 céntimos.—Nueve id. id., núm. 6, á Jd. id*— 
Seis id. id., núm. 7, á id íd.H-Veintidós id., id., 
núm. 8, á id. id.—Seis id. id., núm. 9, á id. id,—
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Seis id. id., n’im. 10, á id. id.—Tres id. id., núme
ro 11, á id. id.—Seis id. id., .núm. 12, á id. id.— 
Dos id. id., núm. 14, á id. id.—Dos id. id., número 
15, á id. id.—Tres id. id., núm. 16, á id, id.—Tres 
id. id., núm. 17, á id. id.—Cinco id. id., núm. 18, á 
id. id.—Once id. id., núm. 19, á id. id.—Tres id. id., 
núm. 20, á id. id.—Seis id. id., núm. 25, á id. id.— 
Dos id. id., núm. 26, á id. id.—Uno id. id., número 
27, á id. id'—Uno id. id., núm. 28, á id. id.—Cinco 
id. id., núm. 29, á id. id.—Ocho id. id., núm. 30, á 
id. id.—Dos id. id., hierro cocido, núm. 5, á dos 
pesetas 50 céntimos.—Veinticinco id. id., núm. 6, 
á id: id.—Veintidós id’ id., núm. 8, á id. id.-— 
Veinte id. id., núm. 10, á id. id.—Tres id. id:, gal
vanizado, núm. 4, á tres pesetas 15 céntimos.— 
Tres id. id., núm. 6, á id. id.—Seis id. id., número 
7, á id. id.—Seis id. id., núm. 8, á id. id.—Cinco 
id. id., núm. 10, á id. id.—Cuatro id. id., núm. 12, 
á id. id.—Once id. id., cobrizo, núm. 9, á 2‘60 pe
setas.—Uno id. id., núm. 10, á id. id.—10 id. id., 
núm. 12, á id. id.—Dos id. id., núm. 13, á id. id.— 
Uno id. id., núm. 15, á id. id.—Uno id. id., núm. 7, 
á id. id.—Uno id. id.,núm. 8, á id. id.—Cinco id. id., 
núm. 5, á id. id.—Nueve id. id., núm. 6, á id. id. 
—50 docenas bolas latón 36 milímetros, á 0‘26, 156. 
—Doce id. id., adorno id., á 5‘70 docena, 68*40.— 
140 cerraduras baúl francesas tres y medio milíme
tros, á 3 pesetas, 420.—Tres piezas grillaje, á 15, 
45.—Dos docenas especieros redondos, novedad, á 
10 id. docena, 20.—Tres id. id. cuadrados, á 8 id., 
24.—8.000 clavos dorados, á 3‘75 millar, 30.—2.000 
id. Manila, de 7 pulgadas, á 3‘30 ciento, 66.—12 pa
quetes pintura americana, á 1*25, 15.—180 metros 
cadena pulida en tira,á0‘44 metro, 79‘20.—Siete ja
rros estañados, de dos y media líneas, á l"‘70, ll‘90. 
—38 adornos metal fundido á 0*80, 30‘40.—Cuatro 
docenas cazos porcelana, 8 centímetros, á0‘20, 9‘60. 
—Cinco cazos estañados, de 11, á 0‘75, 3‘75.— 
91 sartenes sin mango, 16 centímetros, á 0‘25, 
22‘25.—14 id. id., de 22 centímetros, á 0‘35. 4‘90. 
—Diez id. id., de 18, á 0^27, 2‘70.—Siete id. id., 
de20á0‘28, 1‘96.—Cinco id. id., de 24, á 0‘38, 
l‘90,—Siete id. id., de 26, á 0‘46, 3‘22.— Diez y 
siete id. id.', de 28, á 0‘54, 948.—Once id. id., de 
90, á 0‘64, 7‘04.—26 machacadores para ‘carnéj 
americanos, á 0‘25, 4*50.—Seis id. id., 15 centíme
tros, á 0‘70, 4,2p.^—24 platos para balanzas, de 17 
centímetros, á 0‘90, 21‘60.—Cuatro id. id., de 15, 
á 0‘95, 9.—Ocho id. id., de 21, á 1*25, 10.—Cuatro 
id. id., de 23, á 2*25, 9.—Dos id. id., de 38, á 2*50, 
5.—Siete ho^ poda);,,gástalo, á 35,.—Cinco id. 
Utebo, á 3‘2o, 16‘2o.—Diez caiñpanas" bronca con 
muelle, á 1*25^ 12‘50.—Cuatro y media docenas 
losetas porcelana, á 0‘50 docena, 20‘75.—Tres lim
piadores de 70 centímetros por 34, á 5, 15.—Cuatro 
id. de 60 por 32, á 4‘75, 19.—-Tres id. de 50 por 
27, á 4, 12á —20 lianas albañil mangadas, á 1‘25, 
25.—Diez y siete cerraduras fuertes provincianas, 
5 pulgadas, á l‘4O, 23‘80.—Treinta y tres id. sen
cillas, de Ó;-pulgadas, á 0‘48, 15‘84. -^Ochenta y 
siete pares pernios banda fuertes, de 10, á 0‘55, 
47‘85.—25 alguazas, dos colas, de 14, á0‘60, 16*80. 
—43 id. id., de 12, á 0*45, 19*35.—Una bomba 
hierro fundido para sacar agua, á 38, 38.—Un tron
zador, á 7 pesetas 50 céntimos, 7*50.—Un molino 
volante para café, núm. 1. á 14 pesetas, 14.—Un

id., núm. 2, á 19.—Un id., núm. 3, á 28.—^ U1 tao 
núm. 4, á 40.—Nueve y media docenas 
llanos, 8 pulgadas, á 2*80 docena, 26*60.— ,U 
id. id. 7, á 1*75, 7.—Nueve y media id. 6, J - 
11*88.—Once id. 5, á 0*82, 9*02.—Cuatro > 
0*65,2*60.—Tres id. 3, á 0*35, 1*65.—'Nueve 1 
pestaña, 7, á 2*40, 21‘60.T-Trece id., 6, » 
20*15.—Diez id. 5, á 1*15, 11*50.—Di^ 
1*10.-20 íd..3, á 0*85, 17.—Dos poleas 
20 centímetros, á 2*20, 4140.—Cinco id. de 
1*80, 9.—Cuatro id. 16, á 1*70, 6*80. -Seis id- 
á 1*55, 9*30.—Tres id. sencillas 14, á l‘3ó, 
Cinco id. 12, á 1*25, 6*25.—Cuatro id. 10, a 
4‘40.-Tres id. 8, á 0*90, 2*70.—Cuatro P^' 
mano, núm. 5, á 0*90 una, 3*60.-1.500 clavo 
nia cortos, á 2*25, 3*38.-r-Cinco docenas ceii 
ras baúl, nacaradas, alemanas, 4 pulgadas, a 
docena, 12*50.—Una y media id, ovaladas- 
y media, á 3, 4*50.—Tres y media id- c]a. 
das, tres y media, á 3, 10*50.—Ochociento5 
vos Manila, 6 pulgadas, á 2*70, 21‘60-'' ^e. 
tro docenas cerraduras fijas, francesas, ciucoy^/ 
dia pulgadas, á 9 docena, 36.—Un id. 5,, a 4 y 
Un id. latón, 3, á 7*50, 7*50.— Ocho id. /.{Ju 
media á dos y media, ¿ 4*32.— Un id. id. 4 ^e. 
id. id. á 3, á 4*50, 4*50.—Tres id. id., á tres) 
dia, á 5*15.—Dos id. id. á 4, á 5*50, 11.—^'et6 .,¡08 
id. á 4. á 5*50, 38*50.—Ochenta medios 
provincianos, 8 pulgadas, á 0*15 uno, y m á 
Id. id. de 10, á 0*20, 101—Ochenta id. id-, d® .|]6| 
0*20 16.—Veintidós pares id. sencillos, con P ^g. 
de 16 á 0*85, 18*70.—Diez y ocho cerradui^^ 
balón francesas, 80 milímetros, á 2, 36.-^v q ijOi 
y cinco pasadores rabillo, 12 pulgadas, a 
10*50.—Seis doce'ñás pasadores, uña, fueU0, 'ugiiJ 
vincianos. de 6, á 3*30 docena, 19*80.—pgó, 
id. de 4, á 2*10, L2*60.--Siete id. id. de ó, » ^0. 
11*55.— Ocho id. id. sencillos, de 4, á í‘60> -j d6 
—Siéte id. id., de 4, á 1*40, 9*80.—Tres id. 
cinco y media, á 1*30, 3*90.—12.000 olavo^. 
nia, á 2*25 millar, 27.—Cinco horcas con 
go, tres púas, á 2*10, 10*50.—Cuatro. pAlaS .tid0' 
á 1*80, 7*20.—Veinticinco barras acero 9 .jo» 
kilo 41*300, á 1*25 kilo, 51*63.—Cuatro te^.^g, 
res, á 8*80, 34.—Tres rollos sierra pAfa poC6 
75 kilos, 40 milímetros, á 2*25 kilo, lOS'To-^p/; 
docenas coladores, pna pieza, á 1*75 docenal 
Una y media docepa sartenes con mango, 11, cOs 
29 centímetros, á 7, 10*50.— Ocho berbiqu 
juego de barrenas, á 2*16.—Cuatro taladro-; 
hierro, á 3*50, 14.—Seis palanganas hierro, 1 ffS' 
5*40.— Quiuje válvulas latón pequeñas P11 ^@11' 
gadera, á 1, 15.—Veinticinco almohazas 
go, á 2*50 docena, 5*25.—Seis válvulas lato11 
des, á 1*50, 9.—Dos docenas id. medianas^ 
30.—Tres id. almohazas con mangó, á 2’0 
—Doce flaneras á 1, 12.—Veinticuatro P^^pi^ 
franceses de 19 centímetros, á 0*35, 8‘4l 1 11 
id. surtidos á 0*25, 25.—Diez y ocho bap1 
1*20, 21*6,0,—Un rollo sierra 16 kilos, 
36.—Veinticuatro palanganeros, á 1, ‘poc® 
cientos paquetes papel lija, á 0*80, 160- . de 
id. tela esmeril á 1*50, 18.—Veinte id. 111 
pez, á 0*45, 9.—Dos docenas almohazas cu1J, 
go, á 2*50 docena, 5.—Diez y ocho percha9 
ladas, á 1*70, 30*60.—Diez crisoles núm.
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‘7p‘n,C0 núm. 25, á I, 20.—Tres id. nú-
22-50 it  —Tres garlopas, á 7^0,
7,7 ^ cimiento, á 3, 3.—Un cepillo plano, á 
kilo" i9MSen^a kilos de acero cuadradillo, á 2 el 
hor’ ““Dos heladoras, á 8, 16.—Diez y siete 

aCero pon mango, cuatro fínas? á Fió, 
pares pernios patilla, 16 pul- 

43'50 1 —Dos bombas para jardinero,
das á’ iV ~ picaportes muletilla, 10 pulga- 
llavV ■ 10'50.—Cuarenta y cinco id. ojo do
^‘6oL^r? —Diez id. figura de ese, á 0'35,
8adorTUOC6 calabacilla, á 0'45, 5'40.—Doce pa- 
bbce l,Qerta de calle 18 pulgadas, á 0'75, 9. — 
Diez o ' .COchera, 12 pulgadas, á 0*85, 10'20.— 
Diez V611?J°,S Iccrtes, 14 pulgadas, á 1'20, 12.— 
^Trei T*8 sencillos, 12 pulgadas, á 0*55, 8*80. 
lorce i y Seis y medio pares pernios banda, ca- 
Ptkar]Du'gadas, á 0*70, 25*55.—Cincuenta id., 12 
^da§ 25.—Sesenta id. fuertes, 12 pul- 
provi ’ d'á.—Tres docenas cerraduras baúl 
tres vleiauaa! á 1‘45 docena, 4'35.—Cuatro id. id., 

Pulgadas, á 1'50, 6.—Cinco id. id., 
a —Una id. fijas remate 

¡ija9’ y media pulgadas, á 55.—Nueve id. 
^dia pulgadas, á 8, 3.—Diez id. id., 5 y 
^ul 0¡ a 3'80.— Doce docenas cerraduras de 
rr°jos paluclas), 4 pulgadas, á 3, 36.—Noventa ce- 

provincianos, 4 pulgadas, á 0'17, 15*30.
^Pu LCj í^"’ pulgadas, á 0'20, 2*80.— Ocho id., 
^^as |!.as> a 0'40, 3'20.—Seis alguazas proviu- 
^‘Sn’ Pulgadas, á 0*87,r5*22r—Catorce id., 12, 
Tr^J-Veimi^Hd’íd’^lO^á 0-38, 10-64.- 
^DOc Redados cerrojos pequeños, á0‘55, 16'50. 

'u. medianos, á 0*75, 9.—Seis id. gran- 
D^o pA’ Un muelle fuerte americano, á 
^te । p' -Tío s docenas fijas alemanas, con re

y media pulgadas, á 3*70 docena, 
^8, q , y^t-ro id. id., duatro y media pulga- 

íd^'—?e’s id" pulgadas, á 4*10, 24*60.
’le^as 4 ■ •> » o, iv.—J ww

5 L.,18 milímetros, á 0*78," 14*04.—Diez y ocho 
f8) á O^611*08 & ^‘^2, 12*96.—Diez id., 7 milíme-

l 2) ^‘20-—Treinta y nueve pares pernios 
, ‘iteV®,111 Patilla, 14 pulgadas, á 1*20, 46*80.— 
)68tií|e, azufrines, á 0*65, 13.—Ocho cerrajas 

á i ?r( 6 8 Pagadas, á 1, 8.—12 id. id., 10 pul
’ uO,!^.—Total,4.270pesetas 21 céntimos.

••* pulgadas, á 8, 16.—Diez y ocho ía^ rezcau en g.ste Juzgado para declarar opino testi

1 a Condiciones.
lo^p6-Para tomar parto en la subasta debe- 

d1^ del ‘r ^a(^0r6s consignar previamente en la 
h efe £ado, ó en el establecimiento destina- 

•8' mí?’ Una cantidad igual, por lo menos, al 
ll've de r * Activo del valor de los bienes que 

serán Para la subasta, sin cuyo requisito 
b 8,. Emitidos.
a^11 Ls ‘i*3 no 86 admitirán posturas que no cu- 

i08 terceras partes del tipo por que se 
3» ^los bienes.
r 6der l3 P°drán hacerse las posturas á calidad 

COs reíe .;demate á un tercero.
l/?08itai 'ei l^Os Dienes se encuentran en poder del 
ti (j10 Judicial D. Eustaquio Azuar, que ha- 
,^8, q ^. Paseo de la Mina, núm. 3, fábrica de ha- 
^ál^"*'1 *os pondrá de manifiesto para su exa- 

8 Personas que les interese.

Dado en Zaragoza á 17 de Marzo de 1898.—Je
naro Barrón.—Ante mí, José Quitarte.

Ii<jea <le los Caballeros

D. Enrique de Iturriaga y Añibarro, Juez de ins
trucción del partido de Ejea de los Caballeros:
Por la presente se cita y llama á Patricio Nica- 

sio Duba! Rodríguez, natural de Seseña (Toledo), 
partido de Illescas, de 25 años de edad, casado, 
hijo de Zenón y Teresa, vendedor ambulante, sin 
domicilio conocido, para que el día 15 de Abril 
próximo viniente, y hora de las doce y media de 
la mañana, comparezca ante la Exorna. Audiencia 
provincial de Zaragoza, á la vista que en juicio 
oral y público tendrá lugar en causa contra el 
mismo sobre amenazas; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. -

Dado en Ejea de los Caballeros á 18 de Marzo 
de 1898.—Enrique de Iturriaga.—Por su manda
do, por mi compañero Sr. Gómez, Mariano La- 
pieza. • • •

La Almunia

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins
trucción de La Almunia y su partido:
Por el presente se ¡lama á los gitanos Pascual 

y Manuel Jiménez, cuya vecindad y paradero se 
ignora, pero acostumbran á estar por Figueruelas 
y pueblos próximos; el Manuel es de unos 60 
años de edad, bajo, delgado, de pelo negro, y viste 
pantalón, y el Pascual es regordete, también bajo, 
los cuales pernoctaron en Plasencia de Jalón en 
22 de Enero último, en casa de Miguel Cotela Al- 
baro, para que eu el térmiuo de 16 días compa

gos en causa sobre robo de 46 carneros de una 
paridera de D. José Bielsa Logroño, vecino de Pe- 
drola; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro de dicho término, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la 
provincia, les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se interesa á todas las Auto
ridades, de cualquiera clase que sean, y Agentes de 
policía judicial, que tengan conocimiento del pre
sente edicto, que por cuantos medios estén en el 
círculo de sus respectivas atribuciones, procuren 
averiguar el paradero de los nombrados gitanos, 
y si son habidos, les citen de inmediata compare
cencia ante este Juzgado, al objeto antes expresa
do, poniéndolo en conocimiento de este mismo 
Juzgado.

Dado en La Almunia á 16 de Marzo de 1898.— 
Francisco H. Salva.—El actuario, Marcelino Ruiz 
de Luna.
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Zaragoza 7 de Marzo de 1898.—El Juez rnunieipal, José M. García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3.a decena de
de 1898, clasificadas por sexo g estado cioil de los fallecidos.
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Zaragoza 7 de Marzo do 1898.— El Juez municipal, José M. García.
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